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mmmk DB LBOX. 
s n ^ ' - r i b e a esls periódico «o la aedaccion casa da los sre». viuda a huus de M.aon á ai) ra. el aso, 51) el aemeatra y 30 al I r imei l ra . J-o> aouncioa »e insertaran a media real Une» pan 

loa üuscri tores , y un real linea para los que no lo sean.' • " 

;. Akahlei y Secretarios reciban las «limeros del BoUtin que eorrapondnn al disirilo, dispondrán qUe. se fije m ejemplar en el sitio de coilum-
bre, i loiKie iiermaueceró Aosia el recibo ilel número mjuienle. tos Secrtturm» cuidarán de couseriiar los Bolelines coleccionados ordenadamente para tu encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. Lton 16 de Sciicmlire de 18C().=(;ESAIIU AI.AS. 

P A R T S i tmCBAL. 

rRESIDENGIA DEL CONSEJO DE MhUSTROS. 

' S. M . la R e i n a nuestra S e ñ o r a (Q. D. G . ) y su augusta 
R e a l familia c o n t i n ú a n en esla Corte sin novedad en su i m p o r 
tante salud. 

S e l Oobtea'uo do provloaclti. 

M m , 4. 

E n el Bulutin oRciul correspondienln al ilia SI <lo Diciembre (iróxi-
mo pnsailo, se redimió i los Alcaldes de las Ayuntaminnlü! en tlontle 
residan personas sujetas á I» vigilancia de la Autoridad, un eslado com
prensivo de sus nombres, edad, estado, profesión ú ofiuio y conducto, 
conforme al modelo que so ponía á continuación. Al recordar ahora su 
cnmplimienlu con el olijeto du que no sorra retraso este servicio, se es-
presan los nombres y Ayunlamienlos en que residen aquellas, y al pro
pio tiempo advierto que los Alcaldes y Secretarios serán responsables do 
la puntualidad y exaclit.id en la remisión de oslas noticias sin mas av i 
so. León 5 de Enero de 18GI.=Genaro Alas. 

ÍOMBUCS PE LOS VIGILADOS. 

Francisco Pallarés. . . 
Celedonio de Vega García. 
Be nuil do Nislul Uonzalez. 
Cipriano JUrlínez Panero. 
Rernardo Blanco García. 
Tomás Senra García.. 
Angel Pérez Oslanga. 
Manuel Ovide López., 
Toribio del Birrio Rodríguez 
Felipe Nuñoz Prieto.. . 
Felipe Rodriguez Colinas. 
Clemontc Mi^uelez Kodri¡;uc2 
Vieenlo Vivas Duminguez. 
Domingo García Alvarcz. 
Gregorio Carballo J,opcz. 
Facundo Mauccbo Liq>ez. 
Manuel Luengo Marliuez. 
Patricio Santa Maríi. 
Casimiro Perandones. 
Pedro Rodríguez N. . 
José González Cailmllo. , 
Juan Iglesins Villurino. . 
Manuel Balboa liallego. . 
Francisco del Win Callejo. 
lusé Gallego Frosno.. 
Manuela Paz R o j o . , , 
Antonio Alvarcz González. 
Benita Blanco . . . 
Sebastian Marlinez Kiiums. 
Friincisi'o Villar Morón. . 
Ignacio Villar Morón. 
Domingo Mnilinoz Alvnrez. 
S.inliogo Fernandez Cubez. 
Luis Alvnrez l'inilla. . . 
Adrián Seijaí do la Iglesia 

Ayuntamiento donde residen. 

Cimancs de la Vega. 
San Justo de la Vega. 

Jd. 
I I . 
Id . 

Oeucia. 
1.1. 
Id . 

Valdepiélago. 
Palacios de la Valtlnerna. 
Valencia de U. Juan. 

Id . 
Villamañan. 
Vegn do Valcarce. 

Id . 
Id . 

Quintana y Congosto. 
Id . " 

Villnfronca. 
14. 
Id . 
Id. 
Id. 

V^lderrey. 
Maliidcon. 
Aslorga. 

Id U. 
Alij ' i de los Melones. 

Id. 
1.1. 

Uequcjo v Corúa. 
Id. " 

Páramo <lel Si l . 
Uiogo do la Vean, 

Vicente Cabero Martínez. 
Francisco Olero Marqués. 

Villamontáo. 
Bembibre. 

Loon Pérez Lozano Villamizar. 
Julián del Canto Fernandez. • • Roperuelos 
Camilo Fernandez del Canlo. 
Andrés Mundez Rimes. . . 
Esteban García Cadenas. 
Francisco Vicente Cadenas.. 
Ignacio Pérez García. . . 
Jacinto Varóla Barrado.. • 
Moría López López 

Id. 
Quinlanilla de Sotnoza. 
Audanzos, 

Id. 
Vegn de Infanzones. 
I'onfcrrada. 

Id . 

Manuel Morón Merayo Toral de Merayo, 
Manuel Salgado López. 
Ramón Coló Morón 
Antonio Fernandez Fernando?... 
Juan Pérez Osorio. 
Agasüna del Barrio Encinedo 

Id. 
Id . 

Villablino. 
Quintana del Castillo. 

Juun l l iaño. 
Marcos.Compadre' Balbueno 

Boca de Hucrgano. 
1.1. 

Ambrosio Pérez Gil . . . . . . San Esteban de Nogales. 
Id. 
Id . 

Valdepnlo. 

Manuel Calzón Al i ja . . 
Juan Carrecedo Pérez. . 
Francisco del Caño Diez. 
Pablo Borrego García Algadefo. 
Melchor Sánchez Duran. . • • Columbrianos. 
Manuel Ctieñas Corral _ I 'L 
Vicenle Lucos Tegerina. . • • Vi l lar i . 
Luis Fuertes Jiménez Villanueva de Jamúz 

San Esitban de Valdueza. 
L a Uañeza. 

Silvestre Guerra de Prada. 
Francisco Fuerte» Fernandez. . 
Fernando Alvarez Riosooo de Tapia. 
liidorn García Sierra L a Vecilln. 
Gregorio Perrero López. . • • Soto de la Vega. 
Angela Fuertes Palacios S. Cristóbal de la Polantera. 
Manuel Salcedo Herrero. . . . Castrolicrra. 
Juana Alvarez N Lucillo. 
Diego Fernandez Cañedo. . • • Camponaraya. 

Niim. 

E l J u e z de 1.a instancia 

de F r e c h l l l a me dice con f echa 

28 del ac tua l lo que sigue: 

» E n la causa cr iminal <jue 

en esle Juzgado pende contra 

Galo Cortes Porro , natural de 

Calzada, cuyas s e ñ a s á cont i 

n u a c i ó n se espresan,sobre robo 

de diez pavos á Antonio B l a n 

co vecino de Chozas de abajo 

ejecutado en Paredes de Nava 

e l . 1 3 de Setiembre ú l t i m o , h a 

b i é n d o s e decretado la pr i s ión 

del Galo y no siendo este h a 

bido, he acordado dirigirme á 

V . S. como lo hago, r o g á n d o l e 

se sirva comunicar las ó r d e n e s d 

oportunas por medio del Bole

t í n oficial á los Alcaldes, pues

tos de la G u a r d i a civil y agen

tes de pol ic ía para que pract i 

quen las diligencias que les s u 

giera r.u celo en busca del men

cionado Galo, y para que en 

su caso le reduzcan á pr i s ión 

r e m i t i é n d o l e á esle Juzgado con 

la seguridad c i n c o m u n i c a c i ó n 

necesarias .» 

L o que se anunc ia en el 

Bo'etin oficial á los efectos que 

se espresan. L e ó n 2 de E n e r o 

de 1 8 6 1 . = Genaro A l a s . 

SENAS D E L GALO. 

Casado con Rosenda García , 

edad de 22 años, estatura 

http://qUe
http://se


cinco pies, oíos azules, nar iz re

gular, sin barbas, pelo rojo, 

cara regular, descolorido. 

Viste p a n t a l ó n de p a ñ o de 

color, chaqueta de lo mismo,, 

chaleco de í d e m con mangas ¡de 

bion azul, borcegu íe s y gorra. 

D . Genaro Alas, Gobernador de la 
provincia ele. 

Hago sabor: que por D. Julion 
García Rivas vecino ile La.Vecilla,. 
resiliente en dicho.punto, calle mu,:. 
yur numero 1'2, do edad ile A ' i 
años , prefesinn Abogado, estado .ca-, 
sado so ha prosentudo.ien.la -soc-, 
cion do Fomento de esle Golderno 
de (irovincía en el día treinta del 
mes ile la leilm á las diez y racJia 
do su mañana, una solicitud de re-, 
giátro pidiendo cuatro pertenen
cias da la mina lie hierro tlati/ada 
Oportuna sita en termino icalengo 
del pochlo de liohmn Ayunlainion-

10 (!e Cút fiiiníi^, .'¡I si-io de el Ido' 
linón y l¡n:lj al E ron rio caudal 
¿ unas diiee variui de disiuncia, S. 
tierra ile S;int"S ÍJonseco doí es-
jircsado pn rb l» , ü . Vallino de I» 
lliesca y N. peAn de las Vercillas, 
11 .ce la desi,;iiaeion de las citndas, 
cualm perlcneitpiHi i n la forma si
guiente: Se tendrá por . punto de 
partida el de la calicata desde: el 
(joe se rnodirán. al. S . diez y seis 
mol ros fijándose la primera cstac 
al ¡N. iloecienlos nclicnta y cuatro 
y desdfl fi las en dirección O. los 
dos ndl nidios de longitud: de. las 
cuatro pertenencias. 

Y ha'dendo hecho constar este 
interesado que liejie realizado el 
depósito prevenido por la .ley, he 
admilido per decreto de esto día 
la presento solicitud sin perjuicti» 
de tercero; lo que se anuncia por 
meilin del presente para que en el 
termino di> sesenta ilias contados 
desde la Tedia de este edicto, pue 
dan presentir en eite Goliieruo sus 
oposicbnics los .que..se. consjdera. 
ren con derecho , al lodo; ó parle 
del terreno solicitado, se^nu pro 
vieúe el artículo 2<? de la ley ile 
ininctn vidente. I.eon oO de Di 
ciroiliro lie lS00;=<jt:ntii'o Alas. 

pueblo de Vallo Ayniilani¡i>nln do 
Vegaccrvero, al SÍÜT ile Vjlle de 
IJiierna, y linda al E . arroyo do 
boca de ilueruas, S. sierra dejos 
Lamargoues, 0. camino do las Que-
braibis y N; peñas blancas, .hace la 
ilesjgnacion de'las citadas cuatro 
pertenencias onda forma siguionle: 
So tendrá por punto >le partida el 
do la cnlicatn desde ol quo. so me
dirán quince metros, al S. y dosr. 
cientos ochenta y cinco al N. desdi! 
la misma partida so medirán dos
cientos metros al 0. y mil ocho
cientos al E . •fijándose en las estro-
midudes del rectángulo.l is corres-
pondienles estacas. 

Y h:iliienilo bocho constar esle 
inlcrosailn que lieno realizado el 
depósito prevunido por , la ley, he 
adniiliilo pur decreto dê  esle. día 
la.présenlo,sol icitud. .s in .perjuicio 
de tercero; .lo que. se anuncia por 
medio del presente para que en el 
térmico do sesenta, dios contados 
dosilé la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobiorno sus 
oposiidunes los. que so eonsiJora-
ren con derecho al todo ó parle 
del terreno solir-ilailo, según pre
viene el arlí-ulo 24. do la ley de 
mineri-i vigente. Leen 30 de.Di
ciembre de 18G0.==Genoro Alas. 

viene el artículo 24 do la ley de 
minería vigente. I.eon '2 ilo Ene-
rodo IS6 l .=Genaro Alas. 

11 igo saliet: que por D. .lidian 
García llivus vceinu do La Vecilla, 
roddcute en dicho punto, callo 
mayor, nítmero 12 da'edad de 42 
oíi..s, profesión Abogado, estado ca-
sadn, . se lia prescutailo en la sec
ción de Fomento'de esto Gobieino 
do proyiuoia en. el dia Ireinw del 
n'.es de la fecha á las-once^y cnar-i 
ta dé su mañana, una solicitud de 
registro pidiendo.:Cualr.o.!.perleneri-
cías de \a mino de hierro llaqiada 
i'Juton.'sita on Icriniuo realengo del 

llago sabei: que per D. Ense
bio Camp(r.,y ntros .vecino de esta 
ciudad, residente on la misma .ca
lle de Plaza mayor número 28, de 
edad ile 52 años, profesión comer
ciante, estado casado se ha presep. 
lado en la secc.iot) (le., Fomento de 
esle Gobierno de provincia en, el 
dia dos. del.i mes .de Enero ó las 
diez de su mañana, una solicitud 
dé registro pidiendo cuatro perte
nencias de la mina de carbón lla
mada Leonesa, sita en término co-
miin.del. pueblo de Otero AyuulaT 
miento de .[tenllera, al sitio de la 
BáHina y linda por lodos aires con 
tierra de Marcelo López, hace la 
designación de las' ciládns cuatro 
pertenencias en, la forma siguien 
le: Se tendíá por punto do partida 
el do.la calienta y tiírra de dicho 
López, desde él se medirán los 
eiiiitro perteneneias cuadradas en 
el espacie ile terreno que haya fran 
co ei tic las minos Bondadosa, S. 
Jisé y .biaaila. 

Y habiendo betho constar esle 
interesado. que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, lie 
áilmit/do por decreto do esle dia 
la presento solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contad'ts 
desde la-lecha de este edicto, pue 
dan presentar en p.-le Gobierno sus 
opasicivnes los que. se, considero 
ren .con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, seguí) pre 

ILigo saber: que por D. Ensebio 
Cumpo y .oíros, vecino de esta 
ciudad,, residente en la misma ra-
lie de Plaza mayor núm. 28. ile cilail 
le M años,, prufesinn comere¡.inle, 

estado.e.asiidi(,.je ha prsenlado en 
lá sección de Fomento de este G '-
bierno de provincia en el dia dos 
del mes de Enero á las diez de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo dos pertenencias de. ¡a mi
na de carbón llamaila La ^slrella, 
sita en término comun del pueblo 
de Otero Ayunlair.ie:¡to de ¡Judie-
la al si!i<> do los Ll.Jties y iiruia por 
0. 5!. y N . , con tierra de. .íusii Al-
varez y P. con otra de Tomás 
Snarez, hace la designación de las 
citadas dos pertenencias en la for
ma sigúeme: 

Se tendrá por punto de partida 
el dé la calicata, desde esto se 
medirán on dirección Oeste, vein
te grados. Noroeste troscienlos no
venta metros, emparejados para la 
longitud de las dos pertonencias 
con trescientos de latitud i cada 
parte de este aire y los noventa, 
restantes . para completar dichas 
dos perlqnencios se medirán en la 
rñisma forma de.tos anteriores; en 
dirección Este con trescientos mó-
tros de latitud cada parto de 
este aire ó los que. resulta de ter
reno franco hos.la: Qolindor con la 
mina Dudosa. 

Y habiendo hocho constar esto 
interesado, que tiene realizado el 
depósiló preycnidi) po.r la ley, he 
admitido por decreto de. esle dia. 
la presente solicitud sin. perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presento para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde la fecha de oslo eilielo, pue
dan presentar en esle Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al, lodo ó patio 
del terreno solicitodo.,. según pre
viene el artículo 2 i de la ley de 
minen':! vigente. León 2 de E n e 
ro do 18(11 .=Genai'o Alas. 

Usgo saber: que por D. Eusebio 
Campo y otros vecino de esta ciudad,, 
residente en dicho punto, calle Mayor 
número 23, de edad de 32 años, pro-
fe!>ioo comerciante, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en. el dio 
primero del mes de la fecha á las diez 
de su mañana, una solicitud ite rcgUlro 
pidiendo dos pertenencias de la mina de 
carbón de piclra llamada La Estrella, 
sita en término del pueblo de Otero las 
Din fus, Aytinlomlento de Beollera, al 
filio de l.o» Llanos, y linda al O., 51. y 
N con lien» de José Alvurei J V. con 
otra de Tomás Suarez vecino de ta Mag-
daleus, hace la designación de las cita

das dos pertenencias en la formi si-
vviicole: Se tendrá por punto de parti
da el do la euUrntD, desde este se medi
rán en dirección O. veinte grmtos, No
roeste trescientos noventa metros e m -
parejHitos para lu longitud de laidos per-
teumicias con trescientns de latilud á 
cada parte de este aire y los 'Jü re-tmi-
tcs pura completar dicll.is pertenencias, 
se m e d i r á n i-n In forma de tus anlerio-
res eo lürccciuo E . con 300 metros de 
latitud á cada parle de este aire ó los 
que resolten de terreno franco hasta co-
lindur con la mt-mn Daiiosn. 

Y tinliicndo liecho constar este inle-
resndo que tiene realizado el depósito 
pu-venidn pur la ley, be admitido por 
deercto de este dia lít [irescnte solicilud, 
sin perjuicio de ten-ero; lo que se anun
cia [inr medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados des
de ta fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierne sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho al to
do ó parte del terreno solicitado, según 
previene el artlcoio 21 de la ley de mi
nería vigente. Lean 1.° de .Enero do 
ISUl—Genaro Alas. 

llago saber: que por D. Eusebio 
Campo y otros vecino de esta ciudad, 
residente en dicho punto, calle Mayor 
número 28, de edad de 32 años, pro
fesión comerciante, estado casado, se ha 
presentado en la Sección de tómenlo 
de esle Gobierno de provincia en el dia 
primero del mes de la fecha '.i lis diei' 
de su mañana, una solicitud de. registro. 
pidiendo cuatro pertenencias deja pitpa , 
de carbón de. piedra llamada .Leones»,, 
sita en término.del,pueblo ,de ptero las. 
Dueñas,. Ayuntamiento de Cenllers. sl 
silio. de .La BaltiiiD y linda: por lodos ai
res con tierra de Marcelo López, hace 
la designación de las citadas cuatro per
tenencias en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el de la cali
cata y tierra de. dicho Marcelo López, 
vecino de Otero. Desde él se medirán; 
las cuatro pertenencias cuadradas en el 
espacio de terreno que haya franco en-, 
tre las mismas Dudosa, S. José .y Joa-.. 
uita. 

Y habiendo hecho constar, esleinle-
resado que tiene realizado el depósito, 
prevenido por la ley, he admitido por. 
decreto de este dia la presente solicitud,, 
sin perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que eo 
el término de sesenta dias contados des
de la.fecha de este edicto, puedan pre^. 
sentar en este Gobierno sus oposicioiÍM 
los que se consideraren con derecho al.. 
todo ó parto del terreno solicitado, so- ] 
gun previene el articulo 24 de la ley de, 
minería vigente. León t.° de Eneio de' 
ISGI.—Genaro Atas. 

Hago saber: que por D. Julián Gar
cía Rivas vecino de La Vecilla, residen
te en dicho punto, calle Mayor, número. 
12, de edad de ¿2 años, profesión abo
gado, estado casado, se ha presentado en, 
la Sección do Fomento de este, Gobícr-' 
no de provincia en el dia treinta del 
mes de Diciembre é las doce de su ma
ñana, una solicilud de registro pidiendo 
cuatro perlenenciai de la mina de Jiisr?. 



jo Homadu Vul'ono, silo en término 
realengo del pueblo (le Vega, Ajunla-
mienlo de. VLgnceivera,'al sitio de la Co
ta, y linda al E. VíiIJin de Canales, S. 
tierras de llcrnardo Canseco y Aulonio 
Gutiérrez. O. la Coca de los Campos y 
K. Sierra neRra de) Castillo de la Cal
dera de Valdefoz, hace la designación 
de las i ¡indos cuatro pertenencias en la 
forma siguienle: Se lendié por punto de 
pnrlWa el de la celícola, desde él »e me
dirán dici y seis metros al S. y doscien
tos ochenta y cunlru al N , desde el 
misino puntode partida se medirán dos-
ciunlos metros «I E. y mil ochocientos 
ni O. lijándose en loseslremidades y por 
la latitud ya espresada, las correspon
dientes estacas. 

Y habiendo hecho constar este ínle-
resodo que tiene realWado el depósito 
prevenido por la ley, he admitido por 
decreto de este dia la presento solicitud, 
ain perjuicio de tercero; lo que se onuti-
cia por medió del presente para que eii 
el término de sesenta dins contados des
de la fecho de osle edicto, puedan pra-
seo.lor en este Gobierno sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho ol 
lodo ó' parte del terreno sólicilodo, se
gún préviéné ¿I artículo 21 de lo ley de 
minería vigente. León 30 de Diciembre 
de 186Q.=Genoro Al}.».; 
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(GicsrA DEL 22 DE DiciE»iine aun. 357.) 

lUPUEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

E n la villa y corle de Madrid, 
á 15 ile Diciembre de 1860, en 
los autos pendientes anle Nos por 
recurso de casación y seguidos en 
el Juzgado dé primera instancia 

1 rle.l; (íislrilo.del Mar de , Valencia y 
» en. la §aJo tercera de,. la .Eea | Au-

il¡e,ncio. tle. I» misma ciüdail por 
Frpncisco y Rique Ilotnenech con 
Monuél Duran, como ms'riilo. de 
Teresa Diiinenech, sobre que se 
prive á esta de cierto legado que 
por vio de mejora le hizo FraticU-
co. Domenech,. y se declare qué 
pertenece ó los demandantes el del 
torció y quinto de su herencia: 

Hesullando que en 3 de Julio 
de 1857 otorgó testamento F r a n 
cisco Dunienech y Alcaíiiz, en el 
que legó por via de mejora á su 
hija Teresa una tierra cíe cinco ha-
negada; en, término de Burjosol, y 
en igual concepto á «us liijos Fran
cisco y Roque otras lincas y efec
tos, insliluyendo á los tres por he
rederos, nombrando por liquidador 
y divisor de la herencia á Salva
dor Almenar y Hueso, á quien fa
cultó pora que por si solo pracli-
case cuantos actos y gesliones fue
ran necesarios, incluso el justipre
cio de las tierras y cosechas, nom-
tirando peritos para el de las casas 
y muebles, formando inventario, 
liquidocion y distribución, redu
ciéndolo i escrilura publica, y en
tregando las respeclivas hijuelosde 
los bienes contenidos en ellas i 

cada uno de sus hijos, sin que nin
guno do estos pudiera entrometerse 
en gestión ni neto alguno sin el 
consentimiento dei Salvador Alme
nar; disponiendo qun si por parle 
de su hija Teresa Domenech ú 
otra persona en su representación 
se inli'Utaso reclamación ó formase 
oposición á lo ordenado respecto ul 
encargo de dicho liquidador ó 'le 
algo de lo dispuesto en ol lestumen-
tu ó se monifeslase remisa, y no se 
sometiese desdo luego d todo ello, 
por esle solo fiecho, no solo revo
caba el legado de la tierra de cin
co hanegadas, sino que leguiui ol 
quinto, y mejoríba en el tercio de 
lodos sos bienes, por iguales par
les, ¡i sus dos hijos Francisco y Ho' 
que Domenech, á quienes re¿p<;(¡-
tivamente privó tamliien de los lo
gados, si la oposición ó reclama
ción procediese de alguno de ellos, 
en cuyo caso lo mejora y legado 
serian para el que fuese sumiso, 
ilmilicndoso la herencia con igual-
dad si la reclamación pnrlicra de 
los tres, y cn'.cndiéndose que lo 
dicho en esta cláusula no era mera 
fórnriiila, sino que habia de ejecu
tarse oxtricta ó irremísiblemonie 
desde luego que ocurriese alguno 
de los casos que indicaba: 

Resultando que ocurrido el fa
llecimiento de Francisco Dome
nech, Salvador Almenar y Bueso, en 
virtud de las facultades conferidas 
por aquel, redujo ó escritura pú 
blica en;2G de Octubre de 1857 b 
división que hobiá hecho de su lie-
icncia, en la cual comprendió las 
lincas cúrrespondicntes al usufruc
to que legó al Francisco'su esposa 
Vicenta Sanz y unos, terrenos que 
ó lo muerte de la madre de esta 
se habían adjudicado sin hacer di
visión material, expresándose en 
la misma escritura que Francisco' 
Domenech y el curador de su her
mano (loque se habinn conformado 
y dádose por satisfechos y entrega
dos de lo. que respectivamente se 
les habia adjudicado en sus hijue
las, pero qué Manuel Duran, espo
só de Teresa Domenech, se habia 
negado á examinar la división á 
pesar de las invitaciones que se le 
habían hecho, no habiendo queri
do contribuir ó la recolección de 
las cosechas: 

Rcsullando que en 50 de O ; -
lubre dii 1657 Manuel Durán, co
mo marido de Teresa Domenech, 
acudió al Juzgado manifestando que 
tenia que promover diligencias ju
diciales rsspecto ó la división de 
la herencia de su difunto padre po
lítico, y pidiendo que so lo recibió-
so información de pobreza, que. le 
fué c.tor¡!ada con citación do Fran
cisco y Hoque Domenech; que en 
este esladii compareció Salvador 
Almenar, y presentando la hijuela 

de la Teresa pidió se hiciera sa
ber á su marido si estaba uno con
forme con ella; prelension que le 
fué negada después de varios trá
mites, man.laudóse que presentara 
inleitra la división que habia prac
ticado: 

llesultaudo que Francisco y Ro
que Domenech entablaron deman
da en G de Febrero de 1858 para 
que, en atención i lo dispuesto en 
ei leslameuto de su padre y á la 
oposición que el marido de su her
mana habia hecho á la partición 
vurilicada por el Contador, se de-
chfase que loman derecho exclu
sivo en perjuicio de aquella al 
qointn y torció de la horoncia de 
su padre, tjiioiiaudo ('.¡ivaiií lo-
¿';i;!u cu ia iioi'r;» (¡o cinco haiie^a-
da.:, (¡no se comprendería en el 
acerbo común divisible: 

Resullaniio qu3 iVianuc.l Duián 
en la r ep resen tac ión indicada i m 
pugnó la licmamla fundado en que 
la l iócrtad que lunia el padre pura 
mejorar á sus Irjos con ¡os coroli-
cior.Oó que quisiera no ¡u autoriza-
ha para imponérselas ilegales, ni 
para perjudicar sus derechos, por
que siempre eran herederos nece
sarios, y lodos los bienes eron le
gítima suya, siendo la que se habia 
impuesto, no una condición, sino 
una pena, no pudiendo calificarse 
de insubordinación el examen de 
las operaciones del partidor para 
ver si se habia inferido perjuicio 
en la legítima, y negando que Al
menar les hubiera dado el tiempo 
necesario para enterarse do la di
visión que habia ejecutado: 

Resultando que practicada prue
ba por üna y otra parlo, se dictó 
sentencia por el Juez de primera 
instancia en 23 de Octubre de,1858, 
que fué confirmada por la Sala 
tercera de h Real Audiencia de 
Valencia' en 19 dó Marzo siguienle, 
y en la que después de afirmarse 
(jne la condición impuesta por el 
testader fué poíeslaliva, so declaró 
que bis demandantes .tenían dere
cho exclusivo al quinto y tercio de 
la herencia de su padre, y en su 
consecuencia se privó á la demau-
(latía del legado que ie hizo en su 
Icsíamenlo, ol cual s« comprendie
ra en el acerbo común divisible: 

Resullando que contra esta sen
tencia so interpuso ol presente re
curso por sor contraria á la ley 5.a, 
título Partida G.*, según la que 
las condiciones ilegítimas deben te
nerse como no puestas; á I» dispues 
lo en los articules i ü í , 405 y 407 
de la ley do Enjuiciamiento civil 
por haberse comprendido en la di
visión bienes procedentes de Vicen
ta Sanz, esposa del leslader, de los 
cusios hasta en vida de esle eran 
dueños sus hijos, habiéndose in
fringido por lo lanío las leyes que 

sostienen el derecho do propiedad, 
y muy particularmente la 1 i , tít. 
28, Partida 3 ", exponiendo ode-
masque con arreglo á las leyes 1*. 
y 2.*, lít. 15, Panilla G.", que esta
blecen la forma en que deben prac
ticarse las particiones, no po.lia me
nos de tenerse por nula la ejecutada 
de los bienes de Francisco Dome
nech y Vicenta San í , y susoeptible . 
de casación la ejcuutoria qun la con
firmaba, habiénduse citado ademas 
en esle Supremo Tribunal, como 
infringidas también en la sentencia 
las leyns 14, tít. i . ' . Partida G.'j 
22 y 23, lít. 0 . ° , y 3 ° , tít 10 de la 
propia Pailidn, y el art. 490 do la 
ley iin lii/ji.iti.i'iiii'iito civil: 

Visto, siendu Ponor.la el Minis-
D'O íi . At.iaro de Eolnrr i : 

Ü(<i.'¿iiljr3nd>) que la cláusula 
du! Icslamento de Francisco Dome-
nocli y Alcañiz, en quo privaba á 
su bija del legado hecho á su favor 
con tíluln do mejora si se oponia á 
lo acordado por el ejecutor testa-
menlaria, cláusula calificarla de 
co.iíücional por ol Tribunal senten
ciador, no es contraria i lo dis-
puesto en la ley 3.*, lít. 4 . ° de la 
Partida G.*, en la cual solo se es
tablece que son contra derecho las 
condiciones puestas contra honesti
dad, buenas coslumhres, obras da 
piedad ó contra derecho natural, y 
á ninguno de estos objetos a fue la 
la sumisión que el testador quiso 
exigir de su hija: 

Considerando que dicha cláusu
la tampoco disminuye los derechos 
que la consone del recurrente tie
ne en la herencia de su padre, por 
que sus efectos se liinitaron á la 
manda ó legado, el cual tlrpindia 
exclusivamente de la voluntad pa
terno, y por lo mismo no es opor
tuna la invocación do la ley 1 .*, lít. 
28 de la Partida 3.*, que ademae 
está reducida á definir ul dominio: 

Cunsiilerundo que la ley 1.*, 
lít. 15 de la Partida G.". so limila 
á esplicar lo que es partición; y 
que no habiéndose cuestionado 

¡ acerca do esle punto no se invoca 
:' con oportunidad,hallándose en igual 

caso la ley 2. ' del mismo lilulo y 
Parlida, en que se dispone que los 

' herederos pueden pedir la par» 
lición, y que esla debe hacerse se
gún lo dispuesto por el finado, y si 
no lestó con arreglo á derecho; y 
habiéndose hecho la de la herencia 
do Francisco Domenech fot su en
cargado y en virlinl de las faculta
des que lo confirió, no se ha infrin
gido dicha ley, modificada ademas 
eser.cia'inenlc por la de Enjuicia
miento civil: 

Considerando que las leyes 14, 
til. 4.n y 22, lít 9 de la Partida 
G." tiene por objeto fijar los casos 
en que los legatarios ó herederos á 
quienes se deja una manda ó ha-



rrncia condicionalmenle, la hacen 
suya npesar do no haber- cumplidó 
l¡i cnmlicion por no Inhcr ilepenili-
(io tiu ellos su cutnpliinienlo, y que 
en este pleito uo se ha dUpulailu 
acerua ilo si se ha podido ó no ob
servar y cumplir lo dispueslo por 
el lestadoi'j sino que, lanío en la 
demanda, como en la sentencia se 
ha supuesto que el recurrente ha
bla fallado voluntariamente á la 
condición impuesta por su suegro: 
suposición con la que, en caso de 
ser inexacta, no se habría faltado 
á las dos leyes últimamente recor
dadas, sino á la doctrina, no cita
da en api yo del recurso, que ésta 
bleco que mientras no se falte i la 
condición no se puedo privar i na
die de lo que se le dejó con ella: 

Considerando que también es 
inaplicable á este pleito la ley 32 
did tít. O.0, Partida G . \ en que se 
ordeno que ios mondos qne hogon 
los tealadores soón arregladas á las 
leyes y juzgados por ellos, porque 
lu que se hizo á la consorle del re
currente no estuvo fuero do las con
diciones legales, nial privársela de 
eila se ho fallado á ninguno de las 
leyes citadas en el recurso: 

Considerando que tampoco so 
ha infringido lo 3.a, título 10 de la 
Partida 6.*, en que se prohibe á los 
testamentarios que ddn á ninguna 
persona de las designadas en el 
iestamento mas que lo que el testa
dor ordenó, porque no se ha acre-
dilado que esto haya lenido lugar 
en la división hecha por el liquida
dor de la herencia de Domenech, 
y porque el ploilo no ha versado 
sobre este eslremo: 

Considerando que los arlínulos 
-504, 405 y 407 de la ley deEnjni-
riamienlo curoeon obsolutamcnte 
i'e aplicación el caso concrelo de 
esle liligio y el ú'liino de ellns de-
ti.ucslra ademas la inoportunidad 
ci n que se invocan, porque no cun-
í u n i a n en la lestamenlaria de 
Kri'iu'isi'o Di.mcnech ninguno de 
íes nrvumtancias en él menciona
das, y porque ademas habia dispo
sición expresa del leslador: 

C"iisidi.'i'ani!fl que no habiendo 
vers-'ido esle pleito sobre la legali
dad é sul 'M^t'iirin de lu parlh'iorí 
liedla por el ti sliiiiioiitaiio y liqui
dador i i o n d i i i i d o por D m n n i ' r h . 
aiíi i í íii'..0;»i¿)i,iU>'- s'. 'i 'iM ,Ó eu.íucidud 

de la manila licclia á »u hij.i, es 
¡ncuesliunablo que conserva ínte
gro su derecho para combatir aque
lla operación el) lodo lo que perju
dique á h.E que le compelan como 
heredera furiosa 6 necesaria de sus 
podres, y que por consijjuienlo no 
sella infringido, ni aunes aplicable 
a este caso, el nrl. 496 de la ley 
de F.ujuie¡amiento, que impone h 
los heredrrus rolutilaritis la obliga 

cien de reejietar lat reglas p r t j c u 

- 4 
lares que los leíladores luyan dic
tado para la división do sus bienes; 

Considerando, por consecuen
cia, que en e[ fallo de la Sda ter-
oera'do la Uuol A'udtcncia de V a 
lencia- no se lia infringido ninguna 
de los leyes citadas en op'iyo del 
recurso de casación; 

Fallamos que dobemos doi larar 
y declaramos no haber lugar al in
terpuesto por Manuel Duran, cuino 
marido de Teresa Domenech, á 
quien condenamos á la pérdida de 
ta cantidad de 4.000 rs. por que 
presló caución, que pagará cuando 
mejore de firtuna, y en las cos ías . ' 

Así por esta.nuestra semencia, 
que se publicará en la Gacela é in
sertará en lo Colecoion letjislaUvu, 
pasándose al efecto las copias ne
cesarias, ' lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Ramón López 
Vázquez ^Sebastian González Kan-
din.=Mi.gué\ Osea. = Anlcro de 
E c l n r r i . = P e d r o Gómez do Hernio
sa. =Pablo Jiménez de Palac io ,= 
Laureano Rojo de Norzagaray, 

Publ icac ión .=Loida y publica
da fué la precedonté sciilcncia en 
el dia de hoy por él limo. S r . I). 
Ramón López Vázquez, Presidehlo 
do la Sala primera del Su prendo 
Tribunal de Justicia, celebrando 
audiencia público la misma Sala, 
de que yo el Escribano de Cámara 
certifico. 

Madrid 15 de Diciembre de 
18üO.=J.uon de Dios Rubio. 

N ú m . 6. 

Ctrpüania gcr.eralde Castilla la Vieja 

E l Gobernador mi l i tar de 

Pa tenc ia con f e c h a 27 del a c 

t u a l me dice lo que sigile. . 

« E x c m o . S r . = E l Teniente 

Coronel 1.*'' G e í e del B a t a l l ó n 

provincial á que dá nombre 

esta capital me dice con fecha 

32 del actual .lo. que co [>¡o .= 

Para contestar á continuas r e 

clamaciones que hacen i sus 

Gefes los Milicianos provincia

les de este Bata l lón en preten

s i ó n de querer contraer matri

monio y con el objeto de ev i 

tar qae alguno, lo realice y 

tenga por ello que sufr ir la pe

na que tiene marcada esta f a l 

la cuando el casamiento se ha

ce sin el tiempo y sin la auto 

r izac ión que . dispone la ley, 

elevo á I» cons iderac ión de 

V . S. las disposiciones que acer

ca del particular siguen, por 

si estimase V . S. conveniente 

r e c u r r i r á la autoridad civi l , 

para que se sirva disponer su 

inserción en el Bo le t ín de la 

provincia, cuyo medio de p u -

hlidad c o n v e n d r í a a d e m á s de los 

individuos de este B a t a l l ó n á 

todos los que se hallen intere

sados y en particular su inteli

gencia á los Sres C u r a s p á r r o 

cos ha de librar á muchos de 

cometer el delito sa lvándo le s 

por consecuencia del castigo.= 

Por el a r t í c u l o 33 da la ley 

de 31 de Julio de 1855 po

d r á n contraer matr imonio los 

sargentos, cabos y soldados de 

los Batallones provinciales enm-

plidos: que sean los cuatro a ñ o s 

primeros de servic:o.=:Por Real 

orden de 26 da Noviemhro de 

•1858 se impone la pena de ser 

destinado al H e g ¡ m i e n t o fijo de 

Ceuta á cumplir en el tiempo 

que les falte de su e m p e ñ o , 

con mas doá a ñ o s de recargo, 

á los soldados provinciales que 

se casen antes de haber c u m 

plido los cualro a ñ o s que se

ñ a l a la ley, s e g ú n queda hecho 

m é r i t o , y los sargentos y cabos 

i rán igualmente á servir al fijo 

de Ceuta' el resto de sus empe

ñ o s y los mismos dos a ñ o s de 

recargo, perdiendo a d e m á s sus 

empleos .=Y todo individuo que 

por habér comprometido la 

honra de una mujer , pida y 

hubiese que convenir en la con

ces ión del matrimonio (pnes 

tales pudieran ser las c ircuns

tancias del caso que asi lo r e 

clamasen la moral ó diligencias 

judiciales) por la citada Rea l 

orden de 26 de Noviembre de 

1 8 5 8 serán asi mismo penados 

con la pérdida de sus empleos 

si son sargentos ó cabos y á 

servir todos con los dos a ñ o s de 

recargo al espresado Regimiento 

fijo de Ceuta = A u n cuando h u 

biese fenecido el plazo de los 

cuatro a ñ o s no pueden los s a r 

gentos, cabos y soldados casar

se sin previo permiso de sus 

Gefes, en el concepto que co

m e t e r á n igual falta y s e r á n cas

tigados con la misma pena los 

Milicianos que contraigan m a 

trimonio sin esle preciso requi

sito que marca la ley y la es

presada Real o r d e n — L o s que 

llegando al vencimiento de los 

cuatro a ñ o s de servicio deseen 

contraer dicho estado, lo soli

citarán por medio de instancia 

al Excmo. Sr . Director general 

de In fanter ía por conducto de 

sus Gefes, a c o m p a ñ a d a de los 

documenlos siguientes: F e s de 

solteros de ambos, partida de 

bautismo y certificado de bucT 

na conducta de la conlrayenle. 

= Y una o b l i g a c i ó n formal por 

la que se comprometan los pa

dres á tenerla bajo su amparo 

siempre que salga el Baial lon 

de la provincia para ponerse so

bre las armas — Tales son las 

prescripciones que rigen ac -

luolmenle para el matrimonio 

de la tropa provincial y para 

que la de esle Bata l lón en n i n 

g ú n tiempo alegase ignorancia 

sena conveniente que los Sres. 

Alcaldes enterasen de su c o n -

teslo á los individuos que r e 

siden en sus respectivas j u r i s 

dicciones, h a c i é n d o s e estensiva 

la circular á la c o m p a ñ í a de 

Sahaguii en la provincia de 

L e o n . = T e n g o el honor de trans

cribir lo á V . E . para su supe

rior conocimiento y por si se 

digna disponer se circulen es -

Vas prescripciones á los i n d i v i - ' 

d ú o s del B a t a l l ó n provincial de 

esta ciudad, que pertenecen al 

partido de Sahagun en la pro

vincia de L e ó n s e g ú n lo solici

ta el Gefe del mencionado cuer 

po.» 

L o transcribo á V . S. p a r a , 

e l suyo y con objeto de que s é 

s i r v a disponer l a c i rcu lac ión de 

d ichas prescripciones en los 

t é r m i n o s que estime mas c o n ' 

venientes a ¡o s individuos del 

citado cuerpo y par t ido — D i o s 

guarde á y . S. muchos a ñ o s . 

V a l l a d o l i d 31 de Diciembre 

de 1860.=./. M a r l m e z . = S e n o r 
Gobernador mi l i tar de l a pro 

vincia de L e ó n . 

ANUNCIOS PAimCULABES. 

C O L E G I O D E N I Ñ A S . 

E n el Colegio establecido en 

esta capital , á la calle de las 

Torres de O m a ñ a , casa del S r . 

Lorenzana , bajo la d irecc ión de 

D o ñ a Just ina Cuevas de P a 

blos, se admiten pupilas in ter 

nas y esternas; á las personas 

interesadas se las facilitará u n 

prospecto de lo que en dicho 

establecimiento se e n s e ñ a por 

la profesora, y ademas se darán; 

lecciones de f r a n c é s , dibujo y 

m ú s i c a ; los precios s e r á n c o n 

vencionales. 

ImprcaU J» la Viuda 4 Uijoi il« Miaoa, 

• i 


